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línoa do inserción. * 

PARTE OFICIAL 

presidencia del (Qonsejo de Ministros 

8. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno civil 
Negoc iado 7.° —Beneficencia y Sanidad 

De conformidad oon lo propuesto poi la 
Comisión permanente de la Junta provin
cial de Sanidad, y á tenor de lo dispuesto 
en el art. 82 de la Instruooión general 
del Ramo, aprobado por Real deoreto de 
12 de Enero del año próximo pasado, y 
en virtud de las oondiciones de interini
dad en que viene fanoionando la Subde-
legaoión de Veterinaria dei partido de 
Torrelaguna, para la que fué nombrado 
en 14 de Julio de 1885, D. Benito Oñoro 
que en la aotualidad viede desempeñán
dola, se anuncia á conourso la provisión 
en propiedad do la referida plaza de 
Subdelegado, por término de treinta días, 
á contar desde la publioaoión de este 
edicto en el B O I E T T N O F I C I A L y Gaceta de 
Madrid, á fin de que los que se conside
ren con dereoho á ocupar dicha vacante, 
lo soliciten de este Gobierno, aoompañán. 
do los documentos justificativos. 

Lo que se hace público á los efectos 
consiguientes. 

Madrid 8 de Julio de 1905.=E1 Gober
nador, J . Rulz Jimónes. 

771.—40. 

Sección de Instrucción pública y 
Be l las A r t e s 

El Excmo. Sr. Rector de la Universi-
Central, se ha servido nombrar con 

fecha 3 del corriente, Maestra interina de 
l* Escuela de asistencia mixta de Valde-
Ptélagos, á doña Heliodora Casal y Sán
chez. 

k° que se anunola en el B O I E T I N O F I -
C ' A L , para oonocimiento de la interesada 
y demás efeotos. 

Kadrid 10 de Julio de 1905.=E1 Jefe 
Seooión, Miguel Perales. 

7 6 1 . - 3 9 . 

— 

MADRID 
S E C R E T A R Í A - A Ñ O D E 1 9 0 5 . — M E S D E J U L I O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capí tul os que para satisfacer las obligaciones de dicho 

"mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el art. 155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

íjpiluloi GASTOS T O T A L 
i* p»go ¡aaetiit» i» pag»d:<VribW voluntarios Pesetas' 

1.° 
2 . ° Policía de Seguridad 

86.079 79 
~128 .4G1 71 

193.185 36 
43.679 1G 

105.770 21 
12.057 18 
82.471 90 

27.840 90 
28.323 47 

154.952 80 

. £ b ni* 112 420 69 
3.° Policía urbana y rural 

86.079 79 
~128 .4G1 71 

193.185 36 
43.679 1G 

105.770 21 
12.057 18 
82.471 90 

27.840 90 
28.323 47 

154.952 80 
» 116.785 18 

4 .* Instrucción pública 

86.079 79 
~128 .4G1 71 

193.185 36 
43.679 1G 

105.770 21 
12.057 18 
82.471 90 

27.840 90 
28.323 47 

154.952 80 > 848 137 66 
5.° 

86.079 79 
~128 .4G1 71 

193.185 36 
43.679 1G 

105.770 21 
12.057 18 
82.471 90 

• 43 679 16 
6 . ° 

86.079 79 
~128 .4G1 71 

193.185 36 
43.679 1G 

105.770 21 
12.057 18 
82.471 90 

128.868 02 105-770 24 
7.° 

86.079 79 
~128 .4G1 71 

193.185 36 
43.679 1G 

105.770 21 
12.057 18 
82.471 90 

128.868 02 
• 

« i Til / * 

220.925 20 
8.° 

86.079 79 
~128 .4G1 71 

193.185 36 
43.679 1G 

105.770 21 
12.057 18 
82.471 90 > » 32.471 90 

9.° 2.421 107 69 
1 .500 » 

» • 
10.* 
11.° 

Obras de nueva construcción.. 
2.421 107 69 

1 .500 » 28.197 09 
11.792 > 

8.333 33 

2 421.107 69 
24.697 03 

12.° 
28.197 09 
11.792 > 

8.333 33 11.792 » 
28.197 09 
11.792 > 

8.333 33 » 8.383 33 
3 .102.313 08 882.807 11 » 3.486.120 14 

Madrid 30 de Junio de 1905.=El Seoretario, F . Ruano. 

752.—38. 

Secretaria 
En cumplimiento de lo prevenido en 

las disposiciones vigentes, se pone en co
nocimiento del público, que este E x c e 
lentísimo Ayuntamiento, en sesión cele
brada hoy día de la fecha, se ha servido 
acordar una ampliación de orédito por 
valor de 50.000 pesetas, para atender 
en lo que resta de año al pago del 
personal jornalero existente de carác
ter eventual, en el Ramo de Vías pú
bl icas del Ensanche , cuya oantidnd se 
deduce y aplica extrayéndola del re
manente que existe disponible del pre
supuesto de la segunda Zona del Ensan
che de 1904, y a liquidado en 30 de 
Junio último. 

Lo que se anuncia al públioo, advirtién
dole que el expediente de ampliación á 
que 1 se alude, se halla expuesto al pú
blico en Negociado 6.° de esta Secreta
ria, durante el periodo de quince días, 
á partir del 8 del corriente, en las ho
ras hábiles de onoina, para que duran
te dioho periodo da tiempo, puedan pre
sentarse Jas reclamaciones oportunas. 

Madrid 7 de Julio de 1905.=EI Se-

\ oretarlo del Exorno. Ayuntamiento, F . 
1 Ruano. 

770.- -40. 
Collado Mediano 

Los apéndices al amillaramlento de la 
riqueza inmueble de este término, forma
do para el próximo ejeroicio de 1906, se 
hallan terminados y expuestos al públi
oo en la Secretarla de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para oir 
redamaciones. 

Collado Mediano b'de Julio de 1905. 
=E1 Alcalde acoidental, Vloente Cuesta. 

7 6 3 . - 3 9 . 
Somosierra 

Hallándose depositadas en esta Alcal
día, desde el día 1.° de los corrientes, 
las reses caballares que abajo se e x 
presan con sus señas, y oonooiendo esta 
Autoridad poder ser extraviadas, desea 
se h a g a público en el B o l e t í n o f i c i a l de 
laprovinciü; advirtiendo que, transcurri
dos que sean treinta días,sin haber habi
do reclamación de laB referidas reses, se 
procederá á ¡a venta. 

Señas 
Una potra, como de dos años, careta, 

y la pata izquierda blanca, hasta por 
enoima del menudillo. 

Otra, oolorada, como de dos afi03, con 
una estrella en la frente, y unojomástur-
bio que el otro, que al parecer tiene oallo 

Otra, oomo de seis años, pelicana obs
cura, tirando á romera, oon estrella en 
la frente y hierro B en la nalga dereoba. 

Otra, como de tres años, careta por la 
cabeza, como la anterior primera, y pati-
oalzada de las dos patas. 

Otra, como de seis á ooho años, oon 
rastra y maroa R en la nalga dereoha. 

Somosierra 6 de Julio de 1905. = E l 
Regidor primero, enoargado de la Jurii* 
dloolón, Zaoarlas Martin. 

7 6 8 . - 3 8 . 
Olmeda de la Cebolla 

Se hallan expuestas al públioo en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por el tér_ 
mino de quinoe dias, para oir reclamacio
nes, las cuentas municipales correspon
dientes al año do 1901, para que puedan 
enterarse, el que lo orea procedente; pasa
do dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 8 de Julio de 
1905.=El Aloalde, Juan A. Moratilla. 

773—40. 
Valdemoro 

Las ouentas generales de fondos muni
cipales correspondientes al año de 1904, 
dictaminadas por el Síndico y aprobadas 
por el Ayuntamiento en sesión de este 
dia, quedan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo por término de quinoe días» 
para oir reolamaolones, en cumplimiento 
y á los efectos del art. 161 de la vigente 
L e y munioipal. 

Valdemoro 8 de Julio de l905 .=José 
Rodríguez Alonso. 

772.—40. 

Distrito forestal de Madrid 
Inspección 8. * de Montes 

Anuncio de subasta 
El dia 16 de Agosto próximo, á las do 

ce, se celebrará en iasSaUs Consistoria
les del Ayuntamiento de Guadarrama , 
la primera subasta para el aprovecha
miento de 717'507 metros oúblcos de ma
dera, prooedentes de 3.303 árboles de pi
no, que, partidos y derribados por los 
temporales de vientos y nieves, existen 
en el Monte «Pinar y agregados» de 
aquéllos propios, bajo el tipo de tasación 
de 4.271*80 pesetas; sujetándose el dia-
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frute á las condiciones del pliego que es
tará de manifiesto, para conocimiento 
del público, en la Secretaría del expre
sado Aynntamiento. 

Si dioha primera subasta quedara de
sierta, se celebrará una segunda, el dia 
26 del mismo mes, á la misma hora y 
sitio, bajo igual tipo y condioiones que 

aquélla. 
Madrid 12 de Julio de 1905.=E1 Ins-

peotor, Pedro de Avila. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

Instituto Geográfico y Estadístico 
A Ñ O D E 1905 .—MES D E M A Y O 

Nacimientos y defunciones clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

• — -

Naoidos vivos: 
Legítimos 958 
Ilegítimos 275 

Toí al 1.283 

Naoimientos 
tantes . . . 

por 1.000 habi-
2 418 

Nacidos muertos: 
Legítimos 68 
Ilegítimos 21 

Total 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Dlfierla y crup . . 
Grippe 
Cólera as iát ico . . . 
Cólera nos tras . . . 

Sí) 

M 

45 
8 

12 
11 
36 

» 

Otras enfermedades epidémicas. 8 
Tuberculosis pulmonar 120 
Tuberculosis d« las meninges . . 21 
Otras tuberculosis 34 
Sífilis 17 
Cánoer y otros tumores malig

nos 60 
Meningitis simple 99 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento oerebral . . . 
Enfermedades orgánicas del co

razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis orónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratnrio. 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer)... 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos afios 
Hernias, obstruooiones intesti

nales 
Cirrosis del hígado., 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de ios ri

ñónos, de la vejiga y de sos 
anexos 

Tumores no 

GUIA 
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán 

Ayudante Mayor del Regimiento de in
fantería de Guía, Juez instruotor del e x 
pediente que se sigue oontra el soldado 
de dioho Regimiento, Tomás de Sania 
Mónica, por la falta grave de primera 
disensión. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo al expresado soldado To
más de Santa Mónica, natural de Sego-
via, aveoindado en Madrid, hijo de pa
dres desconocidos, soltero, de treinta 
afios de edad, ofloio albafiit, estatura 

. 1'680 milimitros, cuyas sellas personales 
son las siguientes: pelo castalio, cejas al 
pelo, ojos Ídem, nariz y boca regular, 
barba naciente, oolor sano, frente espa
ciosa, aire marcial y sin sellas particu
lares, para que en el preolso término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, com- J Bonifaoio Guillen 
parezca ante esto Juzgado,sito en la calle j 
de Enmedio, núm. 40, para responder 
á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por deserción; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
floa, sera deolasado rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todaslas 
Autoridades, tanto civiles, como milita
res y de polioia judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo y en caso de ser ha
bido, lo remitan en oalldad de preso oon 
¡as seguridades convenientes á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en 
diligenoia de este día. 

Dado en Guia á 17 de Junio de 1905.= 
Leopoldo Cañizal, 
i ;<• 1.77 RUT 7 5 9 . - 3 8 . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Valentín Enriquez Herranz Martínez, 
de veinticinco afio3, hijo de Enrique y de 
Fernanda, soltero, oartero, natural de 
Madrid, que tuvo su domioilio en el Paseo 
de las Yeserías, núrr. 44, barrio de Casa 
Blanoa, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en el BO
LETÍN OFICIA) , comparezoa en mi Sata 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objete de dar cumplimiento á una carta 
orden de la Audienoia provincial de 
esta corte, dimanada de oausa contra 
el mismo por lesiones; apercibido que, de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere la
gar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la basca del expresado prooesado, cu
yas sellas personales no constan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión oelular. 

Madrid 1.° de Julio de 1905.= Manuel 
del Valle. = El Escribano, Lioenoiado 

cancerosos y otraa 
enfermedades -de los Órga
nos genitales de la mujer. ^ 5 

Septioemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, ilubit-ia puer
peral) •• 3 

Otros aooidentes puerperales. . . 
Debilidad eongénita^y vicios do 

conformación 
Debilidad senil.'. 
Suioidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 170 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 37 

LÉRIDA 
Don Agustín Cortés Cortina, segundo 

Teniente del Regimiento de Infantería de 
Navarra, núm. 35, y Juez instructor del 
mismo. 

Por la presente requisitoria, llamo, oito 
y emplazo al soldado José Plngoriol Go-
rris. hijo de Jaime y Virginia, natural de 
Barcelona, y avecindado en Reus, pro 
vincia de Tarragona: napló_en,_15 de 

' Agosto de 1883, de veintitrés afios de 
' edad, soltero, de profesión sastre, B U es-
1 tatura l'<)05 mm., sus sellas son: pelo no. 
! gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re_ 

galar, barba reciente, y señas partioula-
i lares ninguna. 

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
ruego á todas las Autoridades, tanto mí 
litares, como civiles y rarales, que en 
caso de ser capturado se le ponga á mi 
deposición. 

Y al interesado, oaso de leer esta re-
g§U quisítorla, se presente en este Juzgado, 

sito en el Castillo Principal de esta 
Ciudad, para responder á ios cargos que 
¡e resulten en el expediente que se le 
inBtruye. 

Lérida 5 de Julio de 1905.= El segundo 
Teniente. Juez Instructor, Agustín Cortés. 

7 6 0 . - 3 8 

68 

86 
89' 
38 
41 

93 

5 
17 
67 

15 
12 
25 

2 

15 
15 

» 
8 

Total 1.277 

Defunciones por 1.000 habi
tantes; 2'26 

Madrid 17 de Junio de 1905.=E1 Jefe 
Delegado, Antonio Revenga. 

609.—.31 

Juzgados de primera instancia 
i i v o • o ». i < ,'iBï ••' • • « ; ' ' 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis-

Ofe l 
trito de Baenavists de esta oorte. 

feo A • : . . C l i í ' ' v-r ;i • , . 

769. - 3 9 . 

CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez d e 

primera instancia é instrucción del dis
rito del Centro de esta corte, interina
mente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco García de las Ballonas y Mo
reno, natural de Córdoba, hijo de Domin
go y Florencia, de veiutisiete afios, sol
tero, comisionista, y que tuvo su do
micilio en la calle del Marqués del Mo
nasterio 4, bajo, para que en el término 
de diez diaz, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión, 
aperoibldo que, no do verifloarlo,será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas ¡as Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas prosonales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado* 

Madrid 8 de Jnlio de 1905. = Luis de 
Aldeooa, = E l Escribano, Joaquín Ferrer. 

7 6 5 . - 8 9 . 

CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instanoia é instreción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Joaquín Clfuentes Segura, natural de 
.Granada, hijo de Joaquín y de Francis
ca, de veintinueve afios de edad, soltero, 
del oomercío, domioüaido últimamente 
sn la calle de Alcalá, núm. 103, hotel, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el BOLETÍN OFICUL , compa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan, en oausa que se 
le sigue, á instancia de la Sociedad, «Hijo 
d e A . J . Moreno y sobrino,» por estafa; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui-
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo $ 
todas las Autoridades, y ordeno a | 0 f i 

agentes d é l a polloíajudicial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, ou-
yas aellas personales son: estatura regia, 
lar, pelo negro, ojos Ídem, nariz regular, 
oolor del rostro moreno, y viste decente 
mente; y en el oaso de ser habido, lo p 0 n . 
gan á mi disposición en este Juzgado 6-
ea la Cárcel oelular. 

Madrid 7 de Julio de 1905 = J o a q n i a 

Beneyto.=P. H., del Escribano, Sr. Val
divieso, Dlpiano Sanz. 

7 6 7 . - 3 9 . 
CHAMBERÍ 

D. José Peiáez y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia é instmeoión del di§. 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Nloolás Fernández Taravillo, natural de 
Cercedillo, hijo de José y de AgUBtina 
de veintisiete afios de edad, soltero, de-
pendiente, que ha vivido en la callo del 
Principe 26, oasa de préstamos, para qae 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid* 
comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de Juzgados, calle del Gene-
mi Castalios, con el objeto de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta en la 
causa seguida oontra el mismo, por esta
fa; apercibido que, de no verifloarlo, será 
deoiarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judioial procedan á 

-la bu6oa el expresado procesado, cuyas 
señas personales son: alto, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular, de buen color 
y viste decentemente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi dispoaioión en la 
Prisión oelular. 

Madrid 4 de Julio de 1905.=José Re-
láez ,=El Esoribano, Grases Vidal. 

734.—37. 

HOSPITAL 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta corte y 
Esoribanía del que refrenda, penden au
tos de teroeria promovidos por D. Candi* 
do Vordier y Pellioer, contra D. José 
Dargallo y D. Daniel de la Escosura, y 
Escosura, en lo* que se diotó la Senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva oon B U publicación, dioen asi: 

Encabezamiento de Sentencia.—Sen
tencia..—En la villa y oorte de Madrid 
á diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos cuatro.—El Sr. D. Rafael Moli
na y Fernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
oorte. Habiendo visto ios presentes autol 
de teroeria de mejor derecho qae se sus
tancian en juioio declarativo de menor 
cuantía, seguidos tntre partes, de 1* 
una, como demandante D. Cándido Ver-
dler y Pellicer, industrial y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado D. Ma
nuel Conrrotte, y representado por RJ 
Procurador D. Pantaleón Hernando; Y 
de la otra, como demandados, D. J° 5 * 
Dargallo y Nogueras, periodista y 
bien de esta veoindad, defendido por | | 
Letrado D. Rafael Malato, y representa
do por el Procurador D. Carlos de Sao-, 
tiago; y D. Daniel de la Esoosura y 
cosura, que se halla oonstltuldo en re
beldía. 

Parte disjwiitira.— Fallo: Que debo 
deolarar y declaro que el actor en esta 
tercería, D. Cándido Verdier y Pellloef» 
tiene preferencia por los dereohos deri
vados á B U favor del contrato de presta^ 
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too constituido en escritura otorgada en 
v e j n t n r é 9 do Septiembre de mil nove
cientos tres, ante el Notario D. Ricardo de 
Bneda, para hacerse pago en ios bienes 
del dendor D. Daniel de la Escosnra y 
gecosura. sobre los derechos qne contra 
este último asisten a D. José Dargallo 
Nogueras, para cobrar el capital, intere
ses y costas, de una letra de cambio de 
siete mí'- pesetas, todo ello sin hacer ex
presa condenación de costas. 

Asi por esta mi Sentencia, qne por la 
rebeldía del demandado D. Daniel de la 
Escosura, se notificará en la forma que 
la Ley determina, lo pronuncio, mundo 
y firmo. = Rafael Molina. 

Publicación — Leida y publicada fué 
la anterior Sentencia por el señor Juez 
que la dictó estando celebrando andien-
oia pública en el mismo dia de su fecha 
de que yo el Actuario doy í e .=Ante mi, 
Mariano Gilí de Albornoz. 

Y para que sirva de notificación de la 
Sentencia inserta al demandado D. Da
niel de la Escoaura y EBcoaura, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, se 
expide el presente para su publicación 
en el Diario Oficial de Avisos de esta 
corte, que se firma en Madrid, á seis de 
Julio de mil novecientos c inco .=V. u B c 

*=Ordóflcz.=£l Escribano, Licenciado, 
Mariano Gilí de Albornoz. 

6 — P . 
- <x>> 

En les antes ejecutivos que sigue don 
Francisco Villa, con D. Domingo de Gar-
oia y M"rcy, se ha dictado la Sentencia 
cuyo enchbtz*miento y parte dispositiva 
y publicación, dicen así. 

Encabezamiento de Sentencia.— En la 
villa y corte de Madrid, á ocho de Julio 
de mil novecientos cinco: El Sr. D. Ma-
rlaro Ordófiez y García, Juez munlolpal 
y accidental de primera instancia del 
distrito del Hospital. 

Habiendo visto les presentes autos eje
cutivos seguidos entre partes, de la una 
como demándame, D. Franoisco Villa y 
Zahonero, dol comercio y de esta veoin-
dad, defendido por el Letrado D. A. Vi
llegas, y representado por el Procurador 
D. Julián Laguna; y ¿e la otra, como ¿e-
mecd»«do D. Lcmingo de Garciay Morey; 
que 6e ha.la constituido en rebeldía sobre 

pago de pesetas. 

I Parte dispositiva de Sentencia.— Fallo: 
Que dedarando como declaro haber lu
gar á pronunciar Sentencia de remate en 
estos autos, debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, haciendo trance y 
remate de IOB bienes embargados, y con 
tu producto,en tere y cumplido pego al eje
cutante D. Francisco Villa y Zahonero, 
hasta hacerse pago de la cantidad de 
doB mil pesetas de prinoipal, interese g 

legales út es:a turna á razón de cinco po r 

ciento atual, á centar desde veinticinco 
de Mayo último, y costas cansadas y que 
se causen y en las que condeno expresa, 
mente al deudor P. Domingo de ¿arela 
y Morey. 

Asi por esta mi Sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado D. Domitgo de 
García, ee notificará en la forma que la 
Ley determina, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Mariano Ordófiez. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterur Sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó estando celebrando audiencia 
Pública en el Laitmo día de eu fecha, de 
que yo ej Escribano, doy f é . = Ante mi. = 
Mariano Gilí de Albornoz. 

Y para que sirva de notificación de la 
Sentencia inserta, al demandado D. Do
mingo de García y Morey, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se expide 

el presente para su pub'ícaoión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madrid á ocho de Julio de mil 
novecientos oinoo.= V.° B . ° = Ordófiez. , 
= El Escribano, Licenciado Mariano j 
Glll de Albornoz. 

7 . - P . 

D. Mariano Ordófiez García, Juez Inte, 
riño de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Martínez N., natural de Mondo-
fiedo (Logo), hijo de padre desconooido 
y de Antonia, de treinta y tres años, s<Mte. 
ro, estuquista,que dijo vivir en la oallc de 
Irlandeses, 12 y cuyo actual domicilio y 
pa radero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i . 
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez. 
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de les Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notifiicarle y 
llevar á efecto el auto dictado por la Su
perioridad, en la oausa contra él seguida 
por hurto; apercibido que, de no verifi-

j cario, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, . 
pelo negro, ojos castafios, color moreno y í 
viste de artesano, y en caso de ser habi- ¡ 
do lo pongan á mi disposición en la Car- 1 

cel celular. 
MÍ. di id á 4 do Julio de 1905 ,=Mariano 

Ordóflez.= El Escribano, Galo S. Coro
nas. 

7 2 9 . - 3 7 . 

D. Mariano Ordófiez Garcia. Juez inte
rino de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital do esta corte. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo 
á Rufino Alaver Sánchez, natural de 
Valenoia, hijo de Salvador y Sebastiana-
de veintisiete ¿fies, soltero, mozo de 
cuadra, que dijo vivir en la calle de San 
Dámaso núm. 6, y cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qne esta requisitoria se 
inserte en la Goceta de MnUrid, compa
rezca -en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene, 
ral Castaños, con el objeto de notificarle 
y llevar á efeoto el auto diotado por la 
Superioridad en la causa contra él segui
da, por estafa; apercibido que¡ de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio.á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tedas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policia judioial procedan á 
la busca del expreesado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castalio, ojos pardos, color bueno y 
viste de artesano; y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel celular. 

Madrid 4 de Julio de 1905.—Mariano 
Ordófiez.=El Esoribano, Galo 3 . Co
rona. 

728.—37. 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Ecgraoia González Fernandez, natural 
de Madrid, de veintiocho años, hija de 
Miguel y Baldomera, que dijo habitar en 
las callea del Peñón núm, 28, y Argan-
zuela núm. 9, para que en término de 

diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, alta en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castafios, 
con el objeto de que extinga la condena 
que le ha sido impuesta en oausa oontra 
ella por hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
sella* personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular y 
es algo sorda, haciéndola llevar a la Su-
periora de las Gitanas; y en el oaso de 
ser habida la pougan á mi disposición en 
este Juzgado, ó en la Cárcel de su sexo . 

Madrid 3 de Julio de 1¿05.=Joaquín 
Maria de Alóe.= El Esoribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

768.—39. 
UNIVERSIDAD 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
capital y mi Escríbanla se ha presentado 
por el Procurador 1), José Maria Fernán
dez Daganzo, en nombre de la señora do-
fia Lesine Lenoir, domiciliada en Paris, 
una demanda denunciando el hecho de 
habérsela extraviado en dicha ciudad, el 
veintiséis de Marzo de mil novecientos 
tres, con los cupones desde el cuarenta y 
Blete al sesenta y cebo, fechas primero de 
Abril do mil novecientos tres, á primero 
de Julio mil novecientos ocho, el titulo de 
Deuda Exterior española, serie D. núme
ro veintitrés mil doce de capital nominal, 
seis mil pesetas ó francos y de renta dos
cientos cuarenta que habia adquirido en 
la Agencia general del Credit Lyonais de 
Paris, el diecisiete de Noviembre de mî  
ooheciento noventa y ooho, con inter 
vención del agente de Bolea de dicha ciu* 
dad Mr. F. 8tolz, solioitando en B U 
virtud se declare en su dia la nulidad 
de dicho titulo extraviado y la expedi
ción de otro por duplicado, cuya denun-

o iaae ha mandado sustanciar con au
diencia del Sr. Abobado del Estado, y al 
mi smo tiempo que se publique en la Ga
ceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y Diario Oficial de Avisos d e 

esta cort*, á fin de que el tenedor del 
expreeado título comparezc». en el térmi
no de seis días á ejeroitar el dereeho de 
que se orea asistido. 

Madrid siete de Julio de mil vovocien-
tos. c ínco.=El Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. 

o - P , 
CAMPILLOS 

D. Francisco Peña Cálvente, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de Ins
trucción de este partido. 

Por el presente ruego y encargo á to
das las Autoridades, asi civiles como 
militares y mando á los agentes que 
constituyen la policia judicial, procedan 
á la busca y rescate d e las caballerías 
que se expresarán; las que fueron hur
tadas en la noohe del 7 al 8 del corrlen. 
te, de terrenos del cortijo del Salado, 
término de Teba, propias del vecino de Ta 
indicada villa, Antonio Berdugo CuetOi 
poniéndolas, caso de ser habidas, á dia
posición de este Juzgado, en unión de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditaran su legitima ad
quisición. 

Dado en Campillos á 10 de Junio de 
1905 =Francisco Pefla.=Pedro Garante, 

derlas de las caballerías 
Un mulo de tres años, negro, meno 

de marca, herrado de un brazuelo y 
tuerto del ojo derecho. 

Otro mulo de once años, castaño, bra
gado, más de marca, herrado con R. en 
la nalga izquierda y en la culata del 
mismo lado el h ieno del Fénix Agrícola. 

Una burra de siete años, ruoia clara 
marcada con galápagos y también he
rrada, con el Fénix Agrícola. 

620. - 3 1 . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez Munioipal del distrito del 
Congreso, en el «xpediente de juioio ver 
bal de faltas contra Braulio Rodríguez y 
Benoiosa Gómez, que dijo habitar en la 
calle de la Escuadra, 1, porles iones .se 
cita á éste, de ignorado paradero, para 
que oomparezoa el dfa 22 de Julio próxi
mo, á las diez de dioho dia, en la Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle del 
León, núm. 40 y 42, á celebrar el referi
do juioio de fallas, debiendo oonourrir 
al mismo, eo la forma y con las preven
ciones determinadas en la Ley de enjui
ciamiento Criminal; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio quo 
hubiere lugar. 

Y para su inaeroión en el BObRTiN o n -
C I A L de la provinoia, expido la presente 
un Madrid á 13 de Junio de 1905. =E1 
Secretario suplente, Luis Buceta. 

7 0 8 . - 3 6 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito de! Con
greso, se cita á Laura Toro Fernández, 
de ignorado paradero, para que dentro 
del té-mino de tercero día, desde que la 
inserción de la presente tenga lugar en 
el B O I E T I K ' F I C I A L de la provinoia, oon-
curra al local de esto Juzgado, á fin de 
que sea reconocida por el Médico forense, 
de las lesiones que sufre; apercibiéndola 
que, de.no hacer.o, la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid á 27 de Mayo de 1905. = V.°B.° 
= José Lula Castillejo.=El Secretario su
plente, Luis Buoeta. 

679.—80. 

En virtud de providencia dictada p o r 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con* 
greso, se olta á Consuelo Tallada Bera -

mendi, dü ignorado paradero, para q u B 

dentro del término de teroero día, d e s d e 

que la inserción de la presente tenga lu
gar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provín
ola, c o n c u r r a al looal de este Juzgado, a 

fin de citarla al juioio de faltas incoado 
oontra la misma; apercibiéndola que, do 
no haoerlo, la parará el perjuicio que 
hubiese lugar. 

Madrid á 2fl de Moyo do . l905 .=V.° B . ° 
<=José Luis Castillejo. = EI Secretario su
plente, Luis Buceta. 

6 8 0 , - 3 0 ^ -

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal suplente del distrito 
del Congreso, en el expediente de juioio 
verbal de faltas contra Ángel Granero 
Martínez, por lesiones á Luis Banol y 
Chacón Martínez de Lara, se cita á éste, 
de Ignorado paradero, para que el día 22 
de Julio próximo venidero, á las diez de 
dicho din, concurra al looal de este Juz
gado, á celebrar el juicio de faltas; de
biendo oonourrir al misino, eo la forma y 
oon las prevenoiones especiales determi
nadas en la Ley de Enjuiolatniento ori-
minal; apercibiéndole que, de no haoerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, expido la presente 
en Madrid á 3 do Junio de 1905 .= El S e 
cretario suplente, Luis Buoeta. 

706.—36. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas. Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se cita, llama y emplaza á Calixta Mo
reno Miguel, cuyos demás circunstancias 
y aotual paradero se Ignoran, para que 
en término de segundo día comparezoa 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 
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impuesta en juicio de faltas*, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905. = V.° B.° 
=Montero. = El Seoretario, Mariano Or-
dás. 

633.—32. 

En virtud de providencia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, seoita, llama y emplaza a Manuel Ta
rrago Torres, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á oelebrar juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuioio que haya lu
gar. 

Madrid 15 de Junio de 1905 .=V.°B.° 
=Montero .= El Seoretario, Mariano Or-
dás. 

6 4 6 . - 3 2 . 

En virtud de providencia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oitfi, llama y emplaza á Bernabé 
Benito, cuyas demás cirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juioiu do faltas; bajo apercibi
miento de que. si no lo verifica, le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1905. = V.° B.° 
=Montero.=EI Secretario, Mariano Or-
dás. 

641.—32. 

En virtud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta for
te, se oita. llama y emplaza á Manael 
Garoia, cuyas demás oirounstnnoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juioio de taitas*, 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuioio que haya lu
gar. 

Madrid 15 de Junio de 1 9 0 5 . = V . ° B.° 
— E. Montero.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

641.—32. 

EL PUENTEJ3E LUCHANA 
Sociedad espec ia l minera 

Hallándose en descubierto en el pago 

de varios dividendos pasivos, los dueños 
de las acoiones número ciento sesenta y 
ouatro de D. Ramón Benet y Artigan, 
Prebístero, de Valencia; las múmeros 
veinte al veintitrés, veintioinco y veintiséis 
de D. Juan de la Cruz de la Cierva y 
López, de Muroia, y las números ciento 
catoroe y ciento cinouenta de dofia Obdu_ 
Ha Martinez Ulan, de Madrid; se les re 
quiere por última vez, para que en el 
plazo de quince dias paguen sus descu
biertos en oasa del cobrador Sr. Santos, 
Costanilla de San Pedro, número oinco. 

Madrid doce de Julio de mil novecien
tos clnoo.=El Presidente, Juan Arroyo. 

8 . - P . 

LA ANGEL INA 
Sociedad especia l minera 

En cumplimiento del art. 19 del Regla 
mentó de esta Sociedad, se requiere 
por segunda vez, además de hacerlo per* 
sonalmente, á los señores que se citan á 
continuación, para que en el término de 
quinoe días, á contar desde el de la fe
cha, abonen el importe de los dividendos 
pasivos de que están en descubierto, en 
la casa-habitación del Sr. Tesorero don 
Antonio llernaez, que vive calle de Ato
cha, núm. 4, duplícelo prinoipal. 

Dofia Ascensión Villafranoa, 1 acción 
dividendos 23, 24, 25 y 26, pesetas 40. 

Dofia María Concepción Villafranca, 2 
aooiones, dividendos 24, 25 y 26, pese
tas 60. 

Sres. Villafranoa Rojo, Hermanos, 1 
acoion, dividendos 24, 25 y 26, pese 
tas 30. 

D. Ignaoio Artidiello, media acción, di . 
videndos 23,24, 25 y 26, pesetas 20. 

D.Antonio Bernabé, 1 aooión, d iv i . 
dendos 25 y 26, pesetas 20. 

Dofia Elisa Martines de Tapia, 1 aooión, 
dividendos 26, pesetas 10. 

Dofia Franoisoa Tejedor Calóla, un 
ouarto de acción, dividendos 26, pesetas, 
2*50. 

Madrid 12 de Julio de 1905. = El Pre
sidente, Erancisoo López. 

9 . - P . 

COMPAÑÍA FRANCESA DEL FÉNIX 
S O C I E D A D A N Ó N I M A D E S E G U R O S C O N T R A I N C E N D I O S 

Autorizada en Francia e n l " de Septiembre de 1819, 6 de Abril de 1848 y 13 
de Enero de 1858, y en España en 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878 

m&m¡¿ &fc^«e :n l : :« 
Balance general en 31 de Diciembre de 1904 

ACTIVO Francos 

Rentas del Estado, 3 por 100. 
Valores diversos 
Inmuebles 
Caja 
Efeotos á recibir 
Agantes diversos 
Diversas cuentas deudoras.. 

1.549.564 78 
19.899.382 
3.738.351 88 

264.413 61 
3.282 35 

2.347.688 49 
1.485 052 90 

29.287.736 01 
PASIVO 

Fondo sooial 
Bererva social 
Primas reservadas para los riesgos en curso 
Reserva de previsión 
Reserva espeoial, 
Reserva inmobiliaria 
Siniestros pendientes de arreglo 
Dividendos pendientes de pago 
Compañías reaseguradoras 
Diversas cuentas acreedora* 
Ganancias y pérdidas 

4.000. 
6.720. 
5.350 
5.050 
1.000 

350, 
184, 

59. 
105 

2.552, 
3.915 

000 
181 24 
000 
000 
000 
000 
170 
625 
675 05 
154 75 
929 97 

29.287.736 01 

Es copia conforme con el original, á que me remito.=El Representante general de 
la Compaflia en Eppafia. Franoisoo Lastres. 

r 2 . - P . 

XviV F O N C I B R B 
Compagnie d assurances contre l e s r isques de transports et l e s accidents 

¡ de toute nature 
C A L L E D E O L Ó Z A G A , Í Í A D B ' D 

Balance en SI de Diciembre dft 1904 

ACTIVO Francos 

Inmuebles y valores varios l 4J • JJj*¡ 
Metálico en Caja, Bancos y Depósitos 1 > U d b 

582 59 
.737 30 

Primas á cobrar 
A cobrar por reaseguros y salvamentos. 

PASIVO 
Capital sooial 
Parte no desembolsada 

25.000 
18.750 

,000 
000 

Reserva estatutaria 
ídem de previsión 
ídem para siniestros no liquidados 
Ídem para riesgos en curso en 31 de Diciembre de 190-1. 
Deudores y acreedores varios (saldo) 
Saldo de Ganancias y Pérdidas 

15.866.319 89 
3.156.414 27 
1-855.797 17 

20 .878 .531~3a 

6.250.000 
3.892.451 96 
1.485.888 18 
4.563.482 16 
1.703.795 62 
1.428.055 32 
1.554.858 16 

20.878.531 33 

Es copia conforme con el original á que nos remitimos 
pafia, H. &., Ed. Junca. 

= Lo8 Director :s en Es-
2 . - P . 

3UI£ P H E N I X 
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Entrepisse pr ivée , assujett ie au Contrôle del Etat 
Sociedad anónima autorizada en Francia en9 de Junio de 1844 y 25 de Entro de 1846 

y en España en 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878 
_ r T n A P V {Paris: Rue de Lafayette, núm. S3. 

E S T A B L E C I D A E X . . . • j M a d r l d : C a U o d e oiózaga, núm. 12. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1904. 

ACTIVO Francos 

Capital debido por los Accionistas , 
Inmuebles 
Fondos del Estado francés 
Empréstitos de las Ciudades y Departamentos franceses. 
Valores franoeses garantizados por el Estado 
Valores franceses diversos 
Fondos de Estados Extranjeros 
Valores extranjeros diversos 
Fianzas depositadas en el Extranjero 
Colocaciones hipotecarias , 
Adelantos sobre Pólizas de Seguros de la Compañía . . . , 
Valor de los usufructos 
Valor denudas propiedades, 
hau iùìiu ftt I M I Por siniestros á pagar 

rMnfortd»reil Por Segaros é Intereses vencidos y no cobrados. 
Saldo de ouentas con diversos Banqueros 
Efectos a recibir 
Primas venoidas y no cobradas 
Intereses y alquileres venoidos y no oobrados 
Caja 
Saldo de las Agencias 

3.000. 
73.723. 

7.309. 
12.334. 

112.620. 
4.369. 

41 949. 
5.309. 
7 278. 

25.703. 
11.276. 

947. 
27.094. 

121. 
67. 

524. 
1 

2.230 
3.658 

130 
8.445 

000 
937 06 
823 20 
194 27 
108 75 
024 46 
277 85 
.583 82 
.809 35 
.910 43 
.476 42 
.918 
.708 65 
.247 66 
.963 
.041 
.089 
.257 
.957 
.181 

10 
45 
39 
85 
69 
49 

013 97 

PASIVO 
Capital sooial 
Reserva social ó estatuaria 

I Dotaoiones de la Compañía 
Participaciones depositadas por los Asegu 

rados 

2.262.926 28 

164.528 81 

343.096.524 86 

4.000.000 
3.932.000 

2.427.455 09 
3.750.000 
3.500.000 

1.000.0C0 

Reserva de previsión 
Reserva inmobiliaria 
Reservas suplementarias & las reservas matemátioas de rentas vi-

talioias 
para los riesgos en curso (reaseguros no 

deduoidos) 320.501.718 51 
Ide loa riesgos retrocedidos á varios rease-

Re4imi.< guradores 10.343.594 97 

'para los riesgos en curso (reaseguros dedu
oidos) 310.158.123 54 310.158.123 54 

Colocaciones á interés compuesto 
Seguros vencidos y no arreglados 
Siniestros á arreglar 
Intereses vencidos y no arreglados 
Alquileres recibidos por adelantado 
Sumas debidas & los Asegurados participantes por el ejercicio co

rriente 
ídem Id. Id. por los ejeroicios preoedentes 
Dividendos debidos a los Acoionistas por el ejeroicio corriente (neto 

de impuestos) 
Aoreedores diversos 
Cuenta de report 
Banco de Francia (cuanta de adelantos; 
Saldo acreedor de la ouenta de gananoias y pérdidas 

5.544.358 12 
1.067.478 10 
1.573.307 50 

261.088 70 
356.522 60 

738.346 10 
212.558 44 

1.120.000 
961.566 86 

1.097.201 55 
1.100.000 

296.518^26 
343.096.524^86 

Es copia conforme con el original, à que me remito.=Ei Represéntame genera 
de la Compañía en España. Franoisco Lastres. 2. P. • 

Escuela tipográfica del Hospicio. -Fuencarral, 84. 


